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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 
Madrid –Cundinamarca treinta y uno (31) agosto 

dos mil veintitrés (2023 
 
Proceso: 254304003001- 

2023-00559 

00 

 

Deniegase la pretensión de terminación del proceso por 
solicitud de la parte demandada, por incumplirse los requisitos del 461 
del Código general del Proceso. 

 
El litigante, Acredite el cumplimiento del inciso 5º del 

artículo sexto de la ley 2213 de 2022, y numeral 14 del art 78 del Código 

General del Proceso relacionado con el envió coetáneo del memorial que 
precede, a su contraparte, junto a sus anexos. 

 
NOTIFIQUESE 

 

El juez, 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado 
número 1523 hoy 01-09-2023 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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